
Secietaría do Obres Públ¡qag
y Ordgñanriento fsrr¡torial

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. O28l20'19

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N185-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitac¡ón pública No. EO-SOPOT-N185-2019, relativo a la Obra: Construcción de pavimentación

asfáltica La Palma; ubicada en la localidad de Ojo de Agua San José Tepenene, Municipio de El

Arenal, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra obieto de este

procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos

No. SEFINp-A-FAFEF/Gl-2019-1505-00561, de fecha 3O de agosto de 2O19, emitido por la Subsecretaria

de programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del

Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:3o horas del día 07 de

noviembre de 2O19; en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial. ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5

de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; los servidores públicos,

cuyos nombres, rep resenta ciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a

conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial, relativo a esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y

Apertura de proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por

las personas que en ella ¡nterv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente junta pública el C. L.D. Gabriel Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones

y contratos, en nombfe y representación de la secretaría de obras Públicas y ordenamiento

ierritorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1' 2, 3'

4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnter¡or de la secretaría de

obras Públicas y ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo.

El servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia' por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019'

Tel.: O1 (/ñ) 717 8000, ext. 8191

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

L li.rr"*o por los Artículos 108 de la constitución Polítlca del Estado Libre y Soberano de

H¡a.rgov44delaLeydeobrasPúblicasyServiciosRelacionadosconlasMismasparaelEstado
Je uiáalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta liciiación, por lo que rn. r". realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los Iicitantes, en sus aspectos Legales'

iJ.ni.o. y Económicos la éecietaría de obras Públicas y ordenamiento Territor¡al del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo' determ¡na Oue S\na seleccionada para 
\

"¡".r,r, 
los trabaios de la obrfiue nos ocupa' es:>,, t . / \\k ,/ +- ti\
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N18S_2019

"Víctor Sánchez Cortes-

pesos 89/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el l¡citante aquÍ seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por la cantidad de: $658823oj lsaic¡i.ñr^. ^;^^,.^^.^.. ^_1,
ochocientos veintitrés oesos 03/lOO M.N.) tu.rul iffi
con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de lapresente licitación, a partir del día 2O de noviembre de 2019.

se hace constar que se adiunta como anexo no.'l a la presente Acta de Fallo, formando parte integrantede la misma, el dictamen que sirvió de base para el piesente Fallo para Ia adjudicación del contrato deobra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de lasproposiciones presentadas y. las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según elcaso' de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con lasMismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y serviciosRelacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y su regramento en vigor y pr"rio. ra firma dercontrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contratorespectivo' los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Ádministración deProgramas de obra. s¡ta en Ex - centro Minero, Edificio ll-8, planta Baja, carretera México - pachuca km.87'5' Colonia venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (o1171) 717 -Soooextens¡ones
8742' 8681 y teléfono y fax extensión (o1'771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de g:30 a 16:30horas' lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día08 de noviembre de 2019, así mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá preparar y tener

il:r.ff: 
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

3::1r|:"i:], ;: i::: ::T|j: T,":-::: ::'' se hace entresa de una copia de ra presente acta de ra¡o
pone a su disposición , 0,";;;,:1',J';l"iiii, ]ff[,,::::,".?:"1::il,".."",:":":;]:J::li:::h.;:i
:,ll:.ffiIffiio. 

se fijará un ejemprar a" 
".t. u.iu 

"n 
ei¿omic¡r¡o de ra convocante por un periodo de

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concruida ra presente Junta siendo ras11:55 horas der día de su fecha, firmando rr 
".¿. ; ;r';r;;, ios que en eila intervinieron y asj quisieronhacerlo, para debida constancia y a fin de qr".r*á ú.;i;;, legales procedentes. / t

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido , efecto/

\\;
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Licitac¡ón Pública No. EO-SOpOT-N185-2019

Por la Secretaríarób OUra. públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Licitaciones Por la Dirección de Precios Unitarios

L.D. Gabriel Contreras No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

Por la Dirección

Arq. Armando Flores

y ProspectivaPor la Unidad de Por la Secretaría de Finanzas públicas

Ca

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Prieta, Edif¡c¡o No. 2-8 planta baia,
Pachuca de soto, Hgo., c.B 42080,

fel.:01 0n) 77 8000. en.8191
www.hidalgo.gob.mx

Órgano lnterno

ue Sua rez Rolda n

de Consérvación de
le

No se presento

aría de Jesús Ortíz lslas

Lic. Jorge Antonig»dyes Viveros

311

No se presento



Licitación Pública No. EO-SOpOT-NtB5_2019

Por los licitantes

Víctor Sánchez Cortes

No se presento
2.- lngeniería y Señalización Vial del Bajío, S.A. de

C.V.

\t(
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Secretarla de Obras Públlc¿s
y Ordonsm¡erto Territorial

DIRECCIÓf{ GEI{ERAL DE ADMTN!STRACIÓN

DE PROGRAiIAS DE OBRA

respectivas.

emitir el fallo de la convocatoria No. O28/2O19, del

Construcción de pavimentación asfáltica La

Estado de Hidalgo.

Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N185'2019,

6n la localidad de oio de Agua San José f

Goblerno del E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terrltorial

Fa!!o del Proced¡m¡ento por Llc¡teción Pública
¡{o.Eo-SOPOI -il185-2o19

Gonvocatorla Il o. O2A I 2O1S

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitat¡va 'dictamen' para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 07 de noviembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

Pública No. EO-SOPOT-N185 -2019, para la adjudicación de la obra: Construcción de pavimentación asfáltica

La Palma; ubicada en la localidad de Ojo de Agua San José Tepenene, Municipio de El Arenal, Estado de

Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y

económicas de las proPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42v 43de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación'

c).- Adiudicación del contrato

D¡ctamen

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones' el

contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adiudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales' técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones

A
[20

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No. 2-B planta bá¡4,

Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080,
Tel : 01 (7/1) 17 8OOO, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx
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DIRECCIÓÍ{ GENERAL DE ADTIINTSTRACTÓN
DE PNOGRA]VIAS DE OBRA

t.

1.1. -

1.2.-

t.3.-

Gobiorno del Est¡do de Hldalgo
Secretarla de Obrar Públicas y Ordenem¡ento Terrltor¡al

Fallo del Procedimlento por Llcitación Públlca
ilo.EO-SOFOT-il185-20t9

Convocetor¡e N o. O2A I 2019

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autor¡zados por Ia Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FAFEF/Gl-2019-1505-00561 de fecha 30 de Agosto de 2019.

Que con fecha 21 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo. así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 028/2019 la cual se pone a disposición
de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N185-2019, en
relación a la ejecución de la obra: Construcción de pavimentación asfáltica La Palma; ubicada en la
localidad de Ojo de Agua San José Tepenene, Municipio de El Arenal, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 28 de Octubre del 2019.

Con fecha 25 de Octubre del 2019 a las 1O:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

t.4.-

1.5.- Con fecha 29 de octubre de 2019 a las 14:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos y Materiales, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B
planta alta, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, pachuca, Hgo., en
presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de
asistencia encontrándose presente:

1.- lngeniería y Señalización Vial del Bajio, S.A. de C.V

l6'- Con fecha 04 de Noviembre de 2019 a las 14:00 horas, se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de as¡stenc¡a encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- lngeniería y Señalización Vial del Bajio, S.A. de CV.
2.- Victor Sánchez Cortes

el fallo de por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N185-2019, en
i¡bicada en la local¡dad de Ojo de Agua San José Tepenene,

vh
la convocatoria No. O28l2O19, del prDictamen

de Hidalgo.

2/t2
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s€cretarh ds obrar Públ¡c..
y Ord€namionto for¡torl.l

DIRECCIóT{ GEf{ERAt DE ADÍIIIf{ISTRACIÓ]T
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gobierno de! Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡teclón Pública
I{o.EO-SOPOT-Nt85-20t g

Convocatoria N o. O2A I 2019
1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los ficitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha O4 de Noviembre de 2019 a las 14:0O horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. L¡"¡t*t" Monto Propuesto S¡n

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
lngeniería y Seña lización Vial

del Baiio. S.A. de C.V
$560,995.49

93 días naturales inicio 20 de

Noviembre de 2019 y term¡nac¡ón 20
de Febrero de 2O2O.

2.-

Victor Sánchez Cortes $s67,950.89

93 días naturales inicio 20 de

Noviembre de 2019 y term¡nación 20

de Febrero de 2020.

En razón de lo anterior se procedió a realiza¡ lat

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptada en el acto de presentación y apertura'

Fecha y lugar de elaboración del dictamen'

En la Dirección de precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra. de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 05 y 06 de Noviembre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los l¡c¡tantes:

1.- lngenieria y Señalización Vial del Baiio, S.A. de C.V. y 2.- Victor Sánchez Cortes, para determinar el

cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los

criterios de la evaluación y adir.áicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de

emitir de la convocatoria No. O28/2O19, del Procedim¡ento Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl85-2019, en

a la obra: de pavimentación asfáltica La la localidad de Oio de Agua San losé T

Ex centro Minero, col. venta Prietá. Edific¡o No. 2-B planta baia,
Pachuc¿ de Soto, Hgo., c.¿ 42080,

Tel.:01 (m) ¡7 8000, ext, 8191

www.hidalgo.gob.mx

!- -,"w
<--'-d.

'-.."i.;:j-*

Arenal. de Hidalgo.
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DTRECCIóil GENERAL DE ADiITNISTRACTÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del Estedo de Hldalgo
Secret¡ria de Obrar Públicat y Ordenamiento Terrhorial

Fallo de! Procedimlento por Licitación Pública
¡{o.EO-SOPOT- N185-2Ot9

Convocetor¡a No. Ozal 2O1g
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación
de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracc¡ones de la la la lV, artículo 42 fracciones I

a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a

continuación se relaciona.

11.1.- lngeniería y Señalización Vial del Bajio, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motiyo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave Descripción del concepto

2019-1505-0002- Adquisición de material para base de 1 %" a finos, proveniente del banco "cal del
Cl Valle", ubicado en el municipio de Progreso de Obregon....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite especificar el banco de donde Io
obtiene para verificar si el material es de similar calidad y características al del banco sugerido

2.-

Descripción del concepto

086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de
sub-bases o bases: b) de bases: 2) cuando se emplee un material pétreo: b) al 1007o

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión pipa para la
incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T., capítulo 3.01.03.086 Relación de conceptos para prec¡os unitarios, inciso 0g6-E.- Sub-base
y bases y que establece: en el inciso og6-E.02.- operación de mezclado, tendido y compactación... que
nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de mezcrado, tend¡do y compactación, (...) er precio

Clave

t0431

4/12
Dictamen el fallo de la convocatoria No. 028/2019, del

de pavimentación asfáltica La
Pública No. EO-SOpOT.Nt85.2O19. en

localidad de Ojo de Agua San José Tepenene,
á la obra'
io dq El A

I

lt

Estado de Hidalgo.
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Socrstaría do Obr¡t Pr¡bl¡c¡r
y (»doo¡mid o Torhor¡¡l

DIRECC¡ÓT{ GENERAL DE ADMII{ISTRAC!Óil
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Proced¡mi6nto por Lic¡taclón Públlca
No.EO-SOPOT-N185-2019

Convocetoria flo. O2A I 2Ol9
unitario incluye lo que corresponda por mezclado, tendido, compactación, incorporación del agua y

afinamiento para dar el acabado superficial.

Por los dos precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo tV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Unitario. fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones

generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento. se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio un¡tar¡o se integra con los costos d¡rectos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.. El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...)'

emitir el fallo de la convocatoria No.028/2O19, del

Construcción de pavimenlación asfált¡ca La

Ex centro Minero, Col. venta Prieta, Edific¡o No.2-8 planta b€¡¿,

Pachuca de soto, Hgo.. c.¿ 42080,
Tel., 01 (7/1) 717 8000, ext.8191

.Y www hidálgogob mx

Estado de Hidalgo.

No. EO-SOPOT-M85-2019, en^
de Agua san losÉ teoenen{ /
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DIRECCIÓI{ GENERAL DE ADMINISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sécretar¡a de Obras Públicee y Ordenam¡ento Terrhor¡el

Fallo det Proced¡miento por L¡c¡tación Pública
No.EO-SOPOT-N185-2O10

Convocatoria o.O2AI2O1S
El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas. se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la informac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de ¡as propuestas, Ias siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real. (F.S.R.).

Motivo:

No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la

siguiente causa:
convocator¡a a la licitación pública, por la

El l¡citante anexa una copia de la tarjeta de identificación patronal emitida por el IMSS (documento que no se
requiere), la cual carece del dato del porcentaje del riesgo de trabajo, y omite anexar la copia del documento de
la determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabajo, derivada de la revisión anual vigente (art.74 de la
Ley del Seguro Social y el 33 del Reglamento) al ejercicio de esta l¡citación de la siniestralidad, emitida por el
IMSS, que se requiere en el documento E-3.1, numeral 3.

lncumpliendo con los términos y requisitos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
adiudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 3.- Que en cada documento; a).- se
incluya la información y requisitos solicitados, c).- no se omita uno o varios anexos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la Licitación publica en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.3.- E-3.-
Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la determinación de la prima en el

6/12
em¡tir el fallo de la convocator¡a No. 028/2019, del proced¡miento por No. EO-SOPOT,Nl85-20't9. en

Construcción de pavimentac¡ón asfáltica La
Estado de H¡dalgo.

{ /\

Agua San Jose Tepenene,

vh*
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DIRECCIÓil GENERAL DE AD T!NISTRACIÓ]{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno det Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No.EO-SOPOT- il185-2010

Convocatoria J{o. O28l2Ol9
seguro de riesgo de trabajo de la siniestralidad, emitida por el IMSS derivada de la revisión anual vigente al

ejercicio de esta licitación.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los

siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social.- Las empresas tendrán la

obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale el

reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en mater¡a de afiliación clasificación de empresas,

recaudación y fiscalización.

Y el Reglamento antes citado. determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de

las propuestas. las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do en las bases.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Causal No. 3.

Requ¡sita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante no integra correctamente el costo horar¡o de la siguiente maquinaria y equipo:

inaria o
Tractor Caterpillar D7K

para el cálculo del costo de operación divide el salario del operador entre 10 horas de jornada $992.32/'10

horas y es ¡ncorrecto ya que se debe dividir entre las 8 horas de una jornada de trabajo, como lo aplica en el

cálculo de los costos de operación de la demás maquinaria y equipo del mismo documento E-4

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O28/2O19, del Procedimiento por No. EO'SOPOT-N185'2O19, en

Construcc¡ón de pavimentación asfáltica La Palma; ubicada en

Ex centro Minero, col. venta Prieta, Ed¡ficio No. 2-B p¡ania b¿ja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: 01 (r1) ¡7 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

ala
Estado de Hidalgo.



DIRECC¡ÓN GEf{ERAL DE ADlVII]IISTRACIÓN
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo dei Proced¡m¡ento por L¡G¡tación Pública
ilo.EO-SOPOT- il185-2o19
Convocatorie o.O28I2O1S

Como lo establece el artículo 191 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de
la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo, Este costo se obtendrá
mediante la expresión:

Po = Sr/ Ht
Donde:
"Ht" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del turno.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que en cada documento: e). La información
se aiuste a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.-
Evaluación y adiudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción'1.- Para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, j) lo
establecido en las bases de licitacióu Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios, fracción 1.- cuando para su
determinación, a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero.
análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente
de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que El

costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal
encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcc¡ón, por hora efectiva de trabajo. Este costo
se obtendrá mediante la expresión:

Po = Sr/ Ht
Donde:
"Ht" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcc¡ón dentro del turno.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. Pública No. EO-SOPOT-N185 2019. en
Construcc¡ón de pavimentación Agua San José Tepenene,

Estado de H¡dalgo.

{

02812019, del Procedimiento por

asfált¡ca Larelación
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y Ord6namlonto Terrllorlal

D!RECC!ÓN GENERAL DE ADMI]I!SIRACtÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

C'oblerno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo det Proced¡m¡ento por Licitación Pública
No,EO-SOPiOT- il185-2019

Convocator¡a J{o. O28 I 2OlS
El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.-Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este Íeglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1, 2 y 3, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- V¡ctor Sánchez Cortes

Motivo y Fundamento

El licitante:1.- Victor Sánchez Cortes, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no

se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV- Evaluación y

adjudicación; los numerales de las causales para desechar. su existencia legal. propuesta técn¡ca, propuesta

económica, de la proposición. y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la

ll, inciso A. fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Victor Sánchez

cortes, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de 1
$562950.89 (Quinientos sesenta y siete m¡l novecientos cincuenta pesos 89/100 M.N.) sin incluir el l.VA. y un \
plazo de ejecución de 93 días naturales. \It

9/t2

Dictamen para em¡t¡r el fallo de la convocator¡a No. 028/2019, del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Publ¡ca No. EO-SOPOT-N185-2019. en

construcc¡ón de pavimentación asfáltica La Palma; ubicada en la \$li{ad ddoh de Agua san José Tepcnen

Ex Centio M¡nero, Col. Vent¿ Prieta, Edificio No. 2-B planta be¡á,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P.42o8o,

fel.:01 (7ñ) 717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

EstadodeHidarso. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidatgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territoriat

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-il185-2o19
Convocetor¡a o.O2Al2O19

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se le
adiudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Victor Sánchez Cortes, por
reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $567.950.89 (Quinientos
sesenta y siete mil novecientos cincuenta pesos 89/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de g3

días natu rales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El I¡c¡tante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $562950.89 (Quinientos sesenta y siete mil novecientos cincuenta pesos 89/100 M.N.) sin incluir el
l.VA. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser f irmado a part¡r del día OB de noviembre del
2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjud¡catario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplim¡ento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.p 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

Dictamen em¡tir el fallo de la convocatoria No. O28l2O19, del pr

ala Construcc¡ón de pavimentación
) pof Lrcita.'Áñ pública No. Eo-soPoT.N185-2019. en
en la l*lidad de 

\de Agua San José Tepenene,\/ a

t0/t2

de El Estado de Hidalgo. }§1 \- q=.
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socret rla de obr.r Públlca!
y Ordgn¡misilto To.rltor¡¡l

D!RECCIÓI{ GEilERAt DE ADM!ilISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OERA

Servidor Público

designado para pres¡dir los

de licitación pública. Directora de

Licitaciones y Gontratos

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. o28/2o19, del Procedimiento

-Construcc¡ón de pavimentación asfáltica La

Guzmán

Evaluó

Directo¡ de Precios Un¡tar¡os

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obrae Públicas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Proced¡m¡ento poi L¡citación Pública
Irto.EO-SOPOT-N185-2019

Gonvocatoria I{o. O28 I 2Ol9

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor públ¡co que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con f undamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 f racción V y 28 f racciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de ia Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Directo¡ General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O,P. y O.T.

de la S.O.P. y O.r.

No. EO-SOPOT-Nl85-2O'19. en

San José Tepenen

Ex Cenko Minero, Col. Venta Priera, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:01(71) 717 8000, ext.8191

Arq. Je3ú3 Jav¡er Brianza Ramírez

r /t2

de El

f

relación a

Estado de Hidalgo.
ubicada

www.h¡dalgo.gob.mx

de O¡o



DIRECCIóN GENERAL DE ADMTNTSTRACIÓN

DE PR(XiRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N185-2O19

Convocatoria No. O2Al 2019

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Arq. Salvador Balderas González

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.028/2019, del Procedimiento por
relación a la obra: Construcción de pavimentac¡ón asfáltica La Palma; ub¡cada en la

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

Pública No. EO-SOPOT-Nl85-2019. en

de Oio de Agua San José Tepenene,

Dh
Y\

Munic¡p¡o de El Arenal. Estado de H¡dalgo.


